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1. VERIFICACIÓN DEL QUORUM 
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2. TEMAS PARA APROBACIÓN 
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Comentarios generales. A continuación los hitos generales más recientes ocurridos alrededor 
de este tema 

1.1.  ANTECEDENTES 

• Se presenta el Acuerdo No 001-2017 “Por medio del cual se 
establecen los criterios  que deben observar las firmas auditoras de 
los procesos asociados con lo establecido en la Resolución CREG 107 
de 2017” actualizado con información entregada por la UPME. 

•  TGI y Promigas revisarán los criterios establecidos en el Acuerdo No 
001-2017, como miembros del Comité técnico del CNOGas. 

•  Se instruye al Secretario técnico a que desarrolle todo el proceso 
que culmine con la selección de las firmas auditoras, cuya 
aprobación se dará por el CNOGas. 

Reunión plenaria 
ordinaria CNOGas No 

137, 12-Dic-17 

•Participó únicamente Promigas en la reunión del Comité técnico. Se 
realizó revisión y ajustes al Acuerdo No 001-2017. 

Reunión Comité 
técnico CNOGas, 25-

ene-18 

1. APROBACIÓN ASPECTOS PROCESO SELECCIÓN FIRMAS AUDITORAS_Artículo 23 de la 

Resolución CREG107-2017 
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•El Secretario técnico presenta para aprobación  los criterios 
definidos en el Acuerdo No 001-2017. El Consejo NO aprueba los 
criterios. 

•El Consejo propone que (i) Se redacte comunicación para enviar a la 
CREG mediante la cual se informe sobre la imposibilidad del 
CNOGas de atender la responsabilidad descrita en el artículo 23 de 
la Resolución CREG107-2017, (ii) Se le plantee a la CREG, en reunión 
conjunta, la situación evidenciada y (iii) Se consulte al CNOELéctrico 
acerca de decisiones en situaciones similares. 

Reunión plenaria 
ordinaria CNOGas No 

138, 06-feb-18 

•  Se somete a aprobación 2 versiones de comunicación a remitir a la 
CREG mediante las cuales (i) Se informaba a la CREG la 
imposibilidad de atender el requerimiento establecido en el artículo 
23 de la Resolución CREG 107-2017 y (ii) Se solicitaba a la CREG 
pronunciarse acerca del probable conflicto de interés identificado 
por empresas del CNOGas. 

• Se convocó sesión Extraordinaria CNOGas No 139 el 14 de marzo de 
2018 para revisión y aprobación de las comunicaciones (2 
versiones) en consulta en el CNOGas. Esta reunión no pudo 
realizarse por falta de quorum. 

• Las comunicaciones sometidas a aprobación (2 versiones) NO 
fueron aprobadas (solicitud aprobaciones virtuales). 

Febrero-marzo-18 

Nota: La reunión CNOGas No 139, fue Extraordinaria y por falta de quorum no fue posible realizarla. 
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•En la revisión conjunta y análisis preliminar de la CREG acerca del 
probable conflicto de interés de empresas del CNOGas, la CREG 
manifiesta que en principio no encuentra que se presente dicho 
conflicto de interés e invita al CNOGas a remitir comunicación 
solicitando pronunciamiento oficial de la Comisión. 

Reunión Conjunta 
CREG-CNOGas, 09-

mar-18 

•El Secretario técnico informa al Consejo que el 20 de marzo de 2018 
remitió a la CREG la comunicación CNOGas-080-2018, en atención 
al compromiso del CNOGas en la reunión conjunta CREG-CNOGas 
del 09 de marzo de 2018. Para esta fecha de la sesión plenaria, se 
esperaba respuesta de la CREG. 

Reunión plenaria 
ordinaria CNOGas No 

140, 12-abr-18 
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•El CNOGas remite comunicación CNOGas-080-2018 del 20 de marzo 
de 2018 a la CREG solicitando concepto acerca del probable 
conflicto de interés de  empresas del CNOGas. 

• La CREG mediante comunicación S-2018-001748 del 20 de abril de 
2018 da respuesta al CNOGas sobre consulta relacionada con el 
probable conflicto de interés. 

Comunicaciones 
CNOGas y CREG 

•El CNOGas aprueba dar inicio al proceso para selección de firmas 
auditoras, según lo previsto en la Resolución CREG107-2017. La 
aprobación se obtuvo mediante votación electrónica. 

Aprobación inicio 
proceso selección 
firmas auditoras 
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APROBACIÓN PROCESO SELECCIÓN FIRMAS AUDITORAS_Artículo 23 Resolución CREG107-

2017, @09:00 horas del 27 de abril de 2018 (votación electrónica) 

ITEM MIEMBRO CNOGas 
APROBACIÓN 

COMENTARIOS 
SI NO 

1 Ecopetrol X   

El inicio del proceso para la selección de las firmas 

auditoras según lo previsto en el artículo 23 de la 

Resolución CREG107 de 2017 fue aprobado, cumpliendo 

los requisitos establecidos en el numeral 4.2. 

Deliberaciones y decisiones del Estatuto del CNOGas. 

2 Equión X   

3 Promigas X   

4 Transmetano X   

5 Promioriente X   

6 Transoccidente X   

7 TEBSA X   

8 Gases del Caribe X   

9 Gas Natural X   

10 Isagén X   

11 XM X   

 @09:00 horas del 27 de abril de 2018, no se pronunciaron las empresas: (i) Chevron, (ii) 
Geoproduction, (iii) TGI y (iv) Progasur (terminaba su participación como miembro del 
CNOGas el 30 de abril de 2018). 
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 A continuación  se muestra el cronograma del proceso para la selección de las firmas 
auditoras para la planta de regasificación del Pacífico y gasoductos. 

1.2.  CRONOGRAMA PROCESO SELECCIÓN FIRMAS AUDITORAS 

ITEM DESCRIPCIÓN ACTIVIDADES PLAZO MÁXIMO COMENTARIOS 

1 
Aprobación aspectos proceso selección firmas auditoras. 

(planta regasificación del Pacífico + gasoductos) 
10-mayo-2018 

En la reunión plenaria Extraordinaria 

CNOGas No 141 del 10 de mayo de 2018 

se someterán a aprobación los siguientes 

asuntos: (i) Criterios a cumplir por firmas 

oferentes, (ii) Contratación profesional 

financiero evaluación indicadores 

financieros ofertas, (iii) Conformación de 

comité técnico y (iv) cronograma.. 

2 
Inclusión en proceso empresas sugeridas por CNOGas. 

(planta regasificación del Pacífico  + gasoductos) 
10-11-mayo-18 

Los miembros del CNOGas podrán sugerir 

empresa (s) a invitar en el proceso. 

3 
Invitación oficial a oferentes. 

(planta regasificación del Pacífico + gasoductos) 
Hasta martes 15-mayo-18 

Se remitirá comunicación del CNOGas con 

los criterios a cumplir, a los participantes 

que confirmaron interés en el proceso. 

Además otras notas de interés del 

proceso. 

4 
Entrega por oferentes de las propuestas. 

(planta regasificación del Pacífico + gasoductos) 

Hasta las 03:00 p.m. del 

viernes 08-junio-18 

Las ofertas se entregarán en la oficina del 

CNOGas, Avenida El Dorado No 68 C61, 

oficina 532, Edificio Torre Central 

Davivienda, Bogotá D.C.. 

5 
Evaluación y aclaraciones a ofertas. 

( Planta de reagsificación del Pacífico (Comité técnico) 
Hasta martes 26-junio-18 

La evaluación tendrá 3 componentes: 1. 

Técnico, Secretario técnico + Comité 

técnico, 2. Jurídico, Nora  Palomo y 3. 

Financiero, Profesional financiero.  
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ITEM DESCRIPCIÓN ACTIVIDADES PLAZO MÁXIMO COMENTARIOS 

6 
Aprobación listado firmas auditoras por el CNOGas 

( Planta regasificación del Pacífico) 
27-junio-18 

Se someterá a aprobación del Consejo en 

la sesión plenaria Extraordinaria CNOGas 

No 143 del miércoles 27 de junio de 

2018, previa aprobación del Comité 

técnico. 

7 

Publicación del listado de firmas auditoras en página 

web CNOGas  

(Planta  regasificación del Pacífico) 

Hasta 28-junio-18 Mediante sendas comunicaciones se 

notificará a la CREG y UPME sobre la 

publicación del listado de firmas 

auditoras. 8 
Notificación listado firmas auditoras a la CREG y UPME 

( Planta regasificación del Pacífico) 
Hasta 28-junio-18 

9 
Evaluación y aclaraciones a ofertas. 

( Gasoductos) 
Hasta martes 10-julio-18 

La evaluación tendrá 3 componentes: 1. 

Técnico, Secretario técnico + Comité 

técnico, 2. Jurídico, Nora  Palomo y 3. 

Financiero, Profesional financiero 

(evaluado en proceso planta 

regasificación).  

10 
Aprobación listado firmas auditoras por el CNOGas 

(Gasoductos) 
11-julio-18 

Se someterá a aprobación del Consejo en 

la sesión plenaria Extraordinaria CNOGas 

No 144 del miércoles 11 de julio de 2018. 

11 

Publicación del listado de firmas auditoras en página 

web CNOGas 

( Gasoductos) 

Hasta 12-julio-18 
Mediante sendas comunicaciones se 

notificará a la CREG y UPME sobre la 

publicación del listado de firmas 

auditoras. 12 
Notificación listado firmas auditoras a la CREG y UPME 

(Gasoductos) 
Hasta 12-julio-18 
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 Autorizado por el CNOGas el inicio del proceso para la selección de firmas auditoras según 
lo previsto en el artículo 23 de la Resolución CREG107-2017, se convocó la presente reunión 
Extraordinaria CNOGas No 141 con el propósito de someter a aprobación del Consejo los 
siguientes aspectos: 

  Criterios a cumplir por las firmas oferentes participantes en el proceso de selección, 
según lo establecido en el Acuerdo No 001-2017 “Por medio del cual se establecen 
los criterios  que deben observar las firmas auditoras de los procesos asociados con 
lo establecido en la Resolución CREG 107 de 2017”. 

  Contratación de profesional financiero para evaluar el cumplimiento de indicadores 
financieros según lo previsto en el Acuerdo No 001-2017. 

  Conformación del Comité técnico encargado de analizar, revisar y aprobar todos los 
asuntos relacionados con el proceso licitatorio para la selección de las firmas 
auditoras. Igualmente recomendará al Consejo el listado de firmas a remitir a la 
CREG-UPME. 

 Cronograma proceso firmas auditoras según artículo 23 de la Resolución CREG107-
2017. 
 

Con la aprobación de los hitos anteriores, el Consejo da su visto bueno para desarrollar todo 
el proceso para selección de firmas auditoras, según lo previsto en la Resolución CREG107-
2017. 

1.3.  PROCEDIMIENTO A SEGUIR 



CONSEJO NACIONAL DE OPERACIÓN DE GAS NATURAL 

1.4. RESULTADO SONDEO DE MERCADO PRELIMINAR_Estado@ 04-mayo-2018 

ITEM FIRMAS 
CONFIRMACIÓN 

PARTICIPACIÓN 
COMENTARIOS-PARTICIPACIÓN 

1 Deloitte SI Planta de regasificación y ductos 

2 E&Y SI Planta de regasificación y ductos 

3 Intertek SI Planta de regasificación y ductos 

4 Delvasto &Echeverría SI Ductos 

5 Divisa SI Ductos 

6 Moffat & Nichols SI Planta de regasificación 

7 SUMMUM SI Planta de regasificación y ductos 

8 Esfera Ingeniería SI Ductos 

9 SENER SI Planta de regasificación y ductos 

10 Ingetec SI Ductos. 

11 Price Waterhouse Cooper (*) Pendiente Se envió información en enero-18. En espera de respuesta 

12 SGS-ETSA (*) Pendiente Se envió información en enero-18. En espera de respuesta 

 A continuación se comparte con el Consejo, a título informativo, el avance en la respuesta 
de algunas firmas que han mostrado interés en participar en el proceso de selección de 
las firmas auditoras.  

El 03 de mayo del año en curso se contactó nuevamente a las firmas pendientes por 
confirmar su participación (*). Price Waterhouse Cooper manifestó que revisarían el tema. 
No hubo respuesta de SGS-ETSA. 
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 Se somete a aprobación del Consejo (i) Los criterios a cumplir por las firmas oferentes 
participantes en el proceso de selección, según lo establecido en el Acuerdo No 001-2017, (ii) 
la contratación de profesional financiero, (iii) La conformación del Comité técnico encargado 
de analizar, revisar y aprobar todos los asuntos relacionados con el proceso licitatorio para la 
selección de las firmas auditoras y (iv) El cronograma del proceso..  

 
 

En el acta de la presente reunión Extraordinaria CNOGas No 141 se redactarán los términos 
mediante los cuales se aprobaron los temas sometidos a consideración del Consejo.  

1.5.  APROBACIÓN DEL CNOGas 



 

 

 

 

 

3. PROPOSICIONES Y VARIOS 
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ACUERDO No. 001 de 2017 

“Por medio del cual se establecen los criterios  que deben observar las firmas auditoras de los 

procesos asociados con lo establecido en la Resolución CREG 107 de 2017” 

Contenido 

 
 
1. OBJETIVOS .................................................................................................................................... 2 
2. REQUISITOS DE LAS FIRMAS AUDITORAS………………………………………………………………………………...3 
3.  DOCUMENTACIÓN PARA ACREDITACIÓN DE EXPERIENCIA DE LAS FIRMAS AUDITORAS……….…6 
 
 

 

 
 
 

 

Fecha de aprobación: 06-Febrero-2018 

No. reunión CNOGas CNOGas No 138 

Presidente: xxx  

Asesor Jurídico: Nora Palomo  

Secretario Técnico: Fredi E. López  
 

 
 

 

 

 
 

El Consejo Nacional de Operación de Gas Natural, de conformidad con lo establecido en la Ley 401 de 
1997, en el Artículo 21 del Decreto 2100 de 2011 y en la Resolución CREG –107 de 2017, y 
 

CONSIDERANDO: 
 

 
a) Que mediante la Resolución CREG 107 de 2017 “Por la cual se establecen los procedimientos que 

se deben seguir para ejecutar proyectos del plan de abastecimiento de gas natural” la CREG 
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definió los lineamientos generales, entre otros a cargo del CNOGas, la conformación y 
publicación de un listado de firmas auditoras a los proyectos del plan de abastecimiento de gas 
natural acogidos por el Ministerio de Minas y Energía. 

b) Que de conformidad con lo establecido en el Artículo 23. Auditoría, de la Resolución CREG 107 
de 2017, “Todos los proyectos que se ejecuten bajo procesos de selección, o a través del 
transportador incumbente según se establece en el Artículo 4 de la a presente Resolución, 
deberán contar con una firma auditora en los términos y condiciones aquí establecidos, la cual 
deberá ser seleccionada a partir de una lista de firmas auditoras elaborada por el CNOG. El CNOG 
elaborará y publicará la lista de firmas auditoras de acuerdo con los parámetros y 
consideraciones que señale la UPME para tal fin. La lista será revisada por lo menos una vez al 
año y tendrá en cuenta los comentarios que la UPME emita sobre el desempeño, calidad y 
experiencia de los auditores. El auditor seleccionado no podrá tener participación alguna con el 
adjudicatario del proyecto y sus contratistas, ya sea en calidad de matriz, filial, subsidiaria o 
subordinada, de acuerdo con lo dispuesto en la legislación…(…)…El alcance de la auditoría exigida 
corresponderá a las obligaciones asignadas en el Artículo 24 de la presente Resolución. Su 
incumplimiento dará lugar a la terminación del contrato y a que la firma auditora sea excluida de 
la lista que elabora el CNOG”, la CREG asignó al CNOGas la tarea de elaborar y publicar una lista 
de firmas auditoras. 

c) Que de conformidad con lo establecido en el parágrafo del Artículo 23. Auditoría de la 
Resolución CREG 107 de 2017 se define que: “La primera lista de firmas habilitadas para 
desarrollar la auditoría  de los proyectos deberá ser publicada por el CNOG dentro de los tres 
meses siguientes a la entrada en vigencia de la presente Resolución”.  

d) Que la Resolución CREG 107 de 2017 fue publicada en el Diario Oficial No 50353 del 11 de 
septiembre de 2017, lo que implica que el plazo para que el CNOGas publique el listado de las 
firmas auditoras vence el 11 de diciembre de 2017. 

e) Que de conformidad con lo previsto en la Resolución CREG 107 de 2017, “Por la cual se 
establecen los procedimientos que se deben seguir para ejecutar proyectos del plan de 
abastecimiento de gas natural”, el CNOGas remitió la comunicación CNOGas-257-2017 de 18 de 
septiembre de 2017 mediante la cual solicitó a la UPME los parámetros y consideraciones, de 
acuerdo con lo previsto en el Artículo 23 de la mencionada  resolución. 

f) Que la UPME mediante comunicación con radicado No 20171700040751 de 24 de noviembre de 
2017 recibida en el CNOGas el 06 de diciembre de 2017, remitió al CNOGas la información 
solicitada en comunicación CNOGas-257-2017 de 18 de septiembre de 2017. 
 

ACUERDA: 
 

1. OBJETIVOS 

 
El presente Acuerdo define los criterios que sustentarán la elaboración de la lista de las empresas 
interesadas en realizar los procesos de auditoría, seguimiento y control de proyectos de que trata la 
Resolución CREG 107 de 2017, así como las normas que la modifiquen, sustituyan o complementen. 
 
Para la definición de tales criterios deberán considerarse los siguientes aspectos (i) Parámetros y 
consideraciones definidos por la UPME, (ii) Obligaciones del auditor según lo previsto en el Artículo 24 de 
la Resolución CREG 107 de 2017, (iii) Consideraciones de los miembros del CNOGas.   

2.  LAS FIRMAS AUDITORAS  

 
Conforme a lo dispuesto en la Resolución CREG-107 de 2017, artículos 23. Auditoría, la firma auditora 
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seleccionada será responsable, entre otros, de la prestación de los servicios señalados en los artículos 24. 
Obligaciones del auditor y 25. Incumplimiento insalvable de la Resolución CREG 107 de 2017, 
información adjunta al presente Acuerdo en el Anexos 1  Resolución CREG 107-2017_Artículos 23, 24 y 
25. 
 

3. REQUISITOS DE LAS FIRMAS AUDITORAS 

3.1. REQUISITOS GENERALES 

Las firmas auditoras interesadas en participar en los procesos de auditoría establecidos en la Resolución 
CREG – 107 de 2017, deben cumplir con los siguientes requisitos:  

a) Ser una persona jurídica, legalmente constituida, que incluya en su objeto social la prestación de 
los servicios de auditoría, de conformidad con lo previsto en la legislación comercial. 

b)  Se podrán presentar firmas auditoras de manera independiente o por un número plural de ellas, 
en este último evento, se deberá conformar un consorcio o una unión temporal. 

c) El consorcio o unión temporal deberá tener una duración mínima de 6 meses posterior a la 
terminación del contrato de auditoría. 

d) Los interesados que sean sociedades extranjeras sin sucursal establecida en Colombia, deberán 
designar un apoderado domiciliario en Colombia con el cumplimiento de los requisitos legales 
para tal fin, sin prejuicio del cumplimiento de los requisitos legales en caso de resultar 
seleccionada en algún proceso. 

e)  Cada interesado podrá inscribir más de un profesional en cada cargo, esto con el fin de tener 
varias opciones en caso de agotar la disponibilidad de alguno de ellos.  

f) Los profesionales que cumplan requisitos para integrar un interesado podrán estar inscritos en 
más de una firma auditora que integre la lista, siempre que no se creen conflictos de interés ni se 
esté incurso en causal de inhabilidad o incompatibilidad por tal hecho.  

g) No estar incursa en alguna de las causales de inhabilidad o incompatibilidad previstas en la Ley 
80 de 1993, y en las demás normas que establezcan inhabilidades y/o incompatibilidades en el 
ejercicio de las funciones de auditoría, y las que las adicionen, modifiquen o complementen. 

h)  No tener vinculación económica con la empresa auditada o sus empresas filiales o asociadas. 
i)  No haber tenido relación contractual con la firma auditada, en el último año. Para este efecto, la 

firma auditora de la sociedad proponente deberá certificar, mediante escrito, que en el año 
inmediatamente anterior al de la realización de la auditoría, no ha tenido ninguna relación 
contractual o relaciones de interés con la empresa sometida a su supervisión o haya participado 
en alguna de las fases preliminares en algunos de los proyectos del Plan de Abastecimiento de 
Gas Natural definido por la UMPE o el Ministerio de Minas y Energía. 

j) No tener participación alguna con el adjudicatario del proyecto y sus contratistas, ya sea en 
calidad de matriz, filial, subsidiaria o subordinada, de acuerdo con lo dispuesto en la legislación. 

k) El Director de la auditoría deberá tener certificación en gerencia de proyectos PMP1 vigente. Se 
requiere especificar si la prestación del servicio de auditoria se realizaría con personal propio o 
personal contratado con terceros (a través de otras compañías). 

l)  Cumplir con los indicadores financieros descritos a continuación: 
 Indicador de Liquidez: Activos Corrientes/Pasivos Corrientes.    Este indicador debe ser mayor 

o igual a 1.5. 
 Indicador de Endeudamiento: Pasivos Totales/Activos Totales X 100.   Este indicador debe ser 

menor o igual a 70% 

                                                           
 

Comentario [F1]: Revisar estos 
indicadores…modificarlos, cambiarlos, etc.  
si se considera necesario. Se pueden tomar 
los de los procesos de la UPME?? 

Comentario [KRM2]:  
La UPME manejó lo siguiente en los 
procesos de la terminal y gasoducto de 
Buenaventura: 
 
DOCUMENTOS FINANCIEROS 
HABILITANTES  
La UPME con el propósito de verificar los 
índices financieros de capital de trabajo; 
solvencia y endeudamiento de los 
proponentes, solicitará los siguientes 
documentos:  
 
- Que el proponente posea como mínimo 
un capital de trabajo equivalente al 
veinticinco por ciento (25%) del valor del 
presupuesto oficial. El capital de Trabajo se 
calculará como el resultado de la siguiente 
fórmula:  
 
Capital de Trabajo = Activo Corriente - 
Pasivo Corriente.  
 
- Que el proponente dispone de una 
solvencia (liquidez), mayor o igual a uno 
(>=1). La solvencia se calculará como el 
resultado de la siguiente fórmula:  
 
Solvencia (liquidez) = Activo Corriente / 
Pasivo Corriente.  
 
- Que el proponente tiene un nivel de 
endeudamiento inferior al 70%. El 
endeudamiento se calculará como el 
resultado de la siguiente fórmula:  
 
Endeudamiento = Pasivo Total / Activo 
Total. 
 
Nota 1: Para el caso del estudio financiero 
de los consorcios o uniones temporales, se 
sumarán los respectivos activos, pasivos y 
patrimonios, y cada uno de los integrantes 
deberá anexar la documentación aquí 
solicitada.  
Nota 2: Tratándose de personas jurídicas 
extranjeras, la acreditación se realizará 
conforme al régimen legal del país, 
respectivo. 
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 Indicador de Capital de Trabajo: Valor del Contrato/Plazo del Contrato X 3 Meses.   Este 
indicador debe ser mayor o igual al resultado de la formula. 

ll)  Información SARLAFT, según documentos en el Anexo 2. 
 

3.2. CAPACIDAD TECNICA DEL AUDITOR  
El interesado deberá tener mínimo experiencia en los siguientes aspectos: 
 
3.2.1 Auditor Planta de Regasificación del Pacífico 
  

3.2.1.1 Capacidad Técnica  
El Interesado deberá acreditar experiencia en conjunto de las siguientes actividades, así:  

i. Mínimo dos (2) proyectos en los que se haya realizado auditoría o consultoría de gestión de 
proyectos (PMC2) o servicios de gerenciamiento de proyectos (EPCM3) al diseño de terminales de 
regasificación con capacidades similares o superiores a las del proyecto a auditar. 
ii. Mínimo dos (2) proyectos en los que se haya realizado auditoría o consultoría de gestión de 
proyectos (PMC ) o servicios de gerenciamiento de proyectos (EPCM ) a la procura, construcción y 
puesta en marcha de terminales de regasificación. 
iii. Mínimo un (1) proyecto en el que se haya realizado auditoría o consultoría de gestión de 
proyectos (PMC) o servicios de gerenciamiento de proyectos (EPCM) en pruebas de desempeño y 
de recibo de una FSRU o FSU, según aplique4. 
iv. Diseño o auditorías al diseño de instalaciones marinas asociadas a terminales de importación y 
regasificación de GNL. 
v. Construcción o auditorías a la construcción de instalaciones marinas asociadas a terminales de 
importación y regasificación de GNL. 
vi. Mínimo un (1) proyecto en el que se haya realizado auditoría o interventoría o consultoría de 
gestión de proyectos (PMC) o servicios de gerenciamiento de proyectos (EPCM) al diseño, la 
procura, construcción y puesta en marcha de tuberías para el transporte de gas natural en estado 
gaseoso y líquido. 
vii. Mínimo dos (2) años en auditoría o implementación y mantenimiento de sistemas de gestión 
de calidad de proyectos de infraestructura. 
viii. Mínimo un (1) proyecto en el que se haya realizado asesoría en el licenciamiento ambiental de 
proyectos de infraestructura o auditoría a la implementación de planes de manejo ambiental que 
resulten del licenciamiento ambiental de proyectos de infraestructura. 
 

 
3.2.1.2 Idoneidad de personal  
El interesado deberá contar con el personal necesario y suficiente para garantizar el correcto desarrollo 
de su actividad. No obstante, se deben identificar un mínimo de responsables de áreas que son 
fundamentales para esta labor, las cuales se presentan así: 
 

i. Director de Auditoria: un (1) profesional universitario graduado, con certificación en gerencia de 
proyectos PMP vigente, con experiencia en dirección de Interventorías o Auditorías. Experiencia 
general mínima de ocho (8) años. Específica de mínimo tres (3) años. 
ii. Un (1) ingeniero: profesional universitario graduado con matricula profesional vigente o su 
equivalente en el extranjero, en las áreas de la ingeniería con experiencia en auditoría o consultoría 

                                                           
1
 PMP, por sus siglas en inglés “Project Management Professional”. 

2
 PMC, por sus siglas en inglés “Project Management Consultant”. 

3
 EPCM, por sus siglas en ingles “Engineering, Procurement and Construction Management (EPCM)” services. 

4
 La experiencia deberá acreditarse en la solución flotante que aplique según lo ofertado por el inversionista. 

Comentario [F3]: Cuáles serían los 
contratos referidos en esta fórmula?? 

Comentario [F4]: Como conoce de 
manera anticipada el auditor esta 
capacidad?? 
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de gestión de proyectos (PMC) o servicios de gerenciamiento de proyectos (EPCM) en el diseño la 
procura, construcción y puesta en marcha de terminales de regasificación. Experiencia mínima de 
cinco (5) años. 
iii. Un (1) ingeniero: profesional universitario graduado con matricula profesional vigente o su 
equivalente en el extranjero, en las áreas de la ingeniería con experiencia en auditoría o consultoría 
de gestión de proyectos (PMC) o servicios de gerenciamiento de proyectos (EPCM) en pruebas de 
desempeño y de recibo de una FSRU o FSU, según aplique. Experiencia mínima de cinco (5) años. 
iv. Un (1) profesional: con experiencia en servicios de asesorías para licenciamiento ambiental o en 
auditoría al proceso de licenciamiento ambiental de proyectos en hidrocarburos. No serán válidas 
experiencias exclusivas en la interventoría y/o auditoría de la implementación de planes de manejo 
ambiental. Experiencia mínima de cinco (5) años. 
v. Un (1) profesional: con experiencia en sistemas de gestión de calidad de proyectos de 
infraestructura. Experiencia mínima de cinco (5) años. 
vi. Un (1) ingeniero: profesional universitario graduado con matricula profesional vigente en las 
áreas de la ingeniería o su equivalente en el extranjero, con experiencia en el diseño de tuberías 
para el transporte de gas natural en estado gaseoso y liquido o auditoría o interventoría en el 
diseño de tuberías para el transporte de gas natural en estado gaseoso y líquido. Experiencia 
mínima de cinco (5) años. 
 

Nota: Uno de los profesionales universitarios graduados relacionados en los numerales ii, iii, iv y v 
podrán ejercer el cargo de director de auditoría, lo anterior, siempre y cuando el profesional acredite 
como mínimo tres (3) años de experiencia en dirección de interventorías o auditorias adicionales a los 
cinco (5) años exigidos. 

 
3.2.2 Gasoductos  
3.2.2.1 Capacidad Técnica  

El Interesado deberá acreditar una experiencia mínima en conjunto de las siguientes actividades, 
así: 
i. Diseño de gasoductos o auditoria o interventoría en el diseño de gasoductos.  
ii. Construcción de gasoductos y/o proyectos de incremento de capacidad de transporte en 
gasoductos (loop, estaciones compresores) o auditoría o interventoría en la construcción de 
gasoductos y/o proyectos de incremento de capacidad de transporte en gasoductos dependiendo 
del alcance del proyecto del plan abastecimiento de gas natural.  
iii. Supervisión o auditoría a sistemas de gestión de calidad de proyectos de infraestructura.  
iv. Asesoría en el licenciamiento ambiental de proyectos de infraestructura o auditoria de la 
implementación de planes de manejo ambiental que resulten del licenciamiento ambiental de 
proyectos de infraestructura. 
 

3.2.2.2 Capacidad de personal El interesado deberá contar con el personal necesario y suficiente para 
garantizar el correcto desarrollo de su actividad. No obstante, se deben identificar un mínimo de 
responsables de áreas que son fundamentales para esta labor, las cuales se presentan así: 

i. Director de Auditorías: un (1) profesional universitario graduado, con certificación PMP vigente, 
con experiencia en dirección de Interventorías o Auditorías. Experiencia mínima de ocho (8) años. 
ii. Un (1) ingeniero profesional universitario graduado con matrícula profesional vigente o su 
equivalente en el extranjero, en las áreas de la  ingeniería con experiencia en diseño  y/o 
interventoría de diseño de gasoductos y/o proyectos de incremento de capacidad de transporte en 
gasoductos. Experiencia mínima de cinco (5) años específica con respecto al alcance del proyecto 
del plan abastecimiento de gas natural. 
iii. Un (1) ingeniero: profesional universitario graduado con matricula profesional vigente en las 
áreas de la ingeniería con experiencia en construcción o interventoría o auditaría de construcción de 
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gasoductos y/o proyectos de incremento de capacidad de transporte en gasoductos. Experiencia 
mínima de cinco (5) años específica con respecto al alcance del proyecto del plan abastecimiento de 
gas natural. 
iv. Un (1) profesional con experiencia en licenciamiento ambiental o estructuración de estudios 
tendientes al licenciamiento ambiental o en auditoría o Interventoría al proceso de licenciamiento 
ambiental de gasoductos o poliductos o propanoductos y/o estaciones compresoras. No serán 
válidas experiencias exclusivas en la interventoría y/o auditoria de la implementación de planes de 
manejo ambiental. Experiencia mínima de cinco (5) años específica con respecto al alcance del 
proyecto del plan abastecimiento de gas natural. 
v. Un (1) profesional con experiencia en sistemas de gestión de calidad de proyectos de 
infraestructura. Experiencia mínima de cinco (5) años. 
 

Nota: Uno de los profesionales universitarios graduados relacionados en los numerales ií, iii, iv y v 
podrán ejercer el cargo de director de auditoría, lo anterior siempre y cuando el profesional acredite 
como mínimo tres (3) años de experiencia en dirección de interventorías o auditorías adicionales a los 
cinco (5) años exigidos 

4. DOCUMENTACIÓN PARA ACREDITACIÓN DE EXPERIENCIA ESPECÍFICA DE LAS FIRMAS AUDITORAS. 

Los proyectos utilizados para certificar la experiencia certificada en los numerales 4.1 y 4.2 deberán 
tener características similares o superiores a las  de los proyectos incluidos en la Resolución 4 0006 de 
enero de 2017 del MM&  

4.1. Planta de Regasificación del Pacífico 

 
a) El Interesado deberá certificar y/o acreditar una experiencia mínima de ocho (8) años en 

conjunto de las siguientes actividades:  
i. Auditoría o consultoría de gestión de proyectos (PMC) o servicios de gerenciamiento de 
proyectos (EPCM) en pruebas de desempeño y de recibo de una FSRU o FSU, según aplique. 
Mínimo un (1) proyecto. 
ii. Auditoría o consultoría de gestión de proyectos (PMC) o servicios de gerenciamiento de 
proyectos (EPCM) al diseño, la procura, construcción y puesta en marcha de terminales de 
regasificación. Mínimo dos (2) proyectos con características similares o superiores a las del 
proyecto.  
iii. Auditoría o interventoría a sistemas de gestión de calidad de proyectos de infraestructura.  
iv. Licenciamiento ambiental de proyectos de infraestructura o estructuración de estudios 
tendientes al licenciamiento ambiental de proyectos de infraestructura o auditoría al proceso 
de licenciamiento ambiental de proyectos de infraestructura o auditarla de la 
implementación de planes de manejo ambiental que resulten del licenciamiento ambiental de 
proyectos de infraestructura. 
i. Diseño y construcción de puertos marinos o fluviales o auditoría o interventoría en diseño y 
construcción de puertos marinos o fluviales.  
iv. Auditoría o interventoría en el diseño y construcción de tuberías para el transporte de gas 
natural en estado gaseoso y líquido.  

b) El interesado deberá presentar certificaciones de las experiencias de los profesionales definidos 
en el numeral 3.2.1.2.  

c) Certificación y/o acreditación del Director de Auditorías en PMP según lo descrito en el numeral 
3.2.1.2. 

d) Certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio del 
domicilio principal de la sociedad, con una vigencia menor a un (1) mes, en el cual se certifique 
sobre el objeto social vigente,  de conformidad con lo previsto en la legislación comercial. 
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e) Si se trata de persona jurídica extranjera, deberá acreditar su existencia y representación legal 
conforme a la legislación de su país de origen, con documentos cuya expedición no sea superior 
a noventa (90) días calendario contados a partir de la fecha de solicitud de documentos. 

f) Carta, firmada por el representante legal de la sociedad, en donde certifique no estar incursa en 
alguna de las causales de inhabilidad o incompatibilidad previstas en la Ley 80 de 1993, y en las 
demás normas que establezcan inhabilidades y/o incompatibilidades en el ejercicio de las 
funciones de auditoría, y las que las adicionen, modifiquen o complementen. 

g) Carta, firmada por el representante legal de la sociedad, en donde certifique que no ha tenido 
relación contractual o relaciones de interés con la firma auditada, en el año inmediatamente 
anterior al de la realización de la auditoría.  

j)   1. Estados financieros auditados a 31 de diciembre de 2015 y 2016 y estados financieros 2017, 
sin auditar. 2. Cálculo de los Indicadores financieros definidos en el numeral 3.1. Requisitos 
generales, literal l), del presente documento.  

k)     Diligenciamiento y suscripción por el representante legal de la información contenida en el 
Anexo 2-Declaración y control de LA-FT. 

4.2. Gasoductos 

 
a) El Interesado deberá certifica y/o acreditar una experiencia mínima de ocho (8) años en conjunto 

de las siguientes actividades, así: 
i. Diseño de gasoductos o auditoria o interventoría en el diseño de gasoductos.  
ii. Construcción de gasoductos o proyectos de incremento de capacidad de transporte en 
gasoductos o auditoría o interventoría en la construcción de gasoductos o proyectos de 
incremento de capacidad de transporte en gasoductos.  
iii. Supervisión o auditoría a sistemas de gestión de calidad de proyectos de infraestructura.  
iv. Licenciamiento ambiental de proyectos de infraestructura o estructuración de estudios 
tendientes al licenciamiento ambiental de proyectos de infraestructura o auditoría al proceso 
de licenciamiento ambiental de proyectos de infraestructura o auditoria de la 
implementación de planes de manejo ambiental que resulten del licenciamiento ambiental de 
proyectos de infraestructura. 

b) Certificación y/o acreditación del Director de Auditorías en PMP según lo descrito en el numeral 
3.2.2.2. 

c) Certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio del 
domicilio principal de la sociedad, con una vigencia menor a un (1) mes, en el cual se certifique 
sobre el objeto social vigente,  de conformidad con lo previsto en la legislación comercial. 

d) Si se trata de persona jurídica extranjera, deberá acreditar su existencia y representación legal 
conforme a la legislación de su país de origen, con documentos cuya expedición no sea superior 
a noventa (90) días calendario contados a partir de la fecha de solicitud de documentos. 

e) Carta, firmada por el representante legal de la sociedad, en donde certifique no estar incursa en 
alguna de las causales de inhabilidad o incompatibilidad previstas en la Ley 80 de 1993, y en las 
demás normas que establezcan inhabilidades y/o incompatibilidades en el ejercicio de las 
funciones de auditoría, y las que las adicionen, modifiquen o complementen. 

f) Carta, firmada por el representante legal de la sociedad, en donde certifique que no ha tenido 
relación contractual o relaciones de interés con la firma auditada, en el año inmediatamente 
anterior al de la realización de la auditoría.  

j)   1. Estados financieros auditados a 31 de diciembre de 2015 y 2016 y estados financieros 2017, 
sin auditar. 2. Cálculo de los indicadores financieros definidos en el numeral 3.1. Requisitos 
generales, literal l), del presente documento.  

k)     Diligenciamiento y suscripción por el representante legal de la información contenida en el 
Anexo 2-Declaración y control de LA-FT. 


